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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO DE “ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA HERRAMIENTA CORPORATIVA 
PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA EN LA GESTIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA 
MEDIANTE AUTOMATIZACION Y GESTION DE ALERTAS”, CON CARGO AL PLAN 
DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIADEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –NEXTGENERATIONEU 
(C11.I03.P14.S13).

A los efectos previstos en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público se informa lo siguiente:

El despliegue del Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria se implementa a través 
de Proyectos Colaborativos, concebidos como proyectos escalables a nivel nacional, primando 
la colaboración y participación de más de una Comunidad Autónoma, alineados con el Modelo 
de Ejecución Colaborativa por las CC.AA., en coordinación con el Ministerio de Sanidad.

Dentro del Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria se establecieron diferentes 
Grupos de Trabajo y Líneas de Actuación. En cada uno de los Grupos de Trabajo constituidos, 
existen cuatro roles de participación diferenciados para las CC.AA. intervinientes: Líder, 
Participante, Interesado y Alineado.

En el seno del citado Plan de Transformación Digital de la Atención Primaria, la Dirección General 
de Salud Digital (en adelante, DGSD) desempeña el rol de Comunidad Autónoma de “Líder”, 
adscrito al Grupo de Trabajo GT1 Tecnologías Transversales y línea de Actuación “1.3 Eficiencia 
en la Gestión”, cuyo objetivo se focaliza en la automatización de tareas o procedimientos que 
agilicen y liberen a los profesionales de la carga de trabajo derivada de tareas de gestión y en el 
uso de la tecnología para poder dar respuesta a esta necesidad.

Se ha identificado una necesidad relativa a la gestión de alertas clínicas para la solución 
corporativa de Historia Clínica Electrónica de Atención Primaria, que está alineada con los 
objetivos comentados anteriormente.

Se pretende contratar los servicios necesarios para la implementación de un sistema de gestión 
de alertas clínicas integrado con la solución corporativa de HCE de Atención Primaria, adquirir la 
herramienta necesaria para la mejora de la eficiencia en la gestión y los servicios de una oficina 
técnica especializada en automatización de procesos que identifique oportunidades de 
automatización y haga uso de estas tecnologías para la eficiencia en la gestión.

El adjudicatario será responsable, a lo largo de toda la duración del presente contrato, de realizar 
las tareas precisas para asegurar una correcta coordinación, implantación y/o integración tanto 
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de la herramienta para la mejora de la eficiencia en la gestión como del sistema de información 
para la gestión de alertas con otros proyectos, así como reportar información y seguir las 
directrices indicadas dentro del proyecto colaborativo GT 1.3 y que les sean transmitidas por la 
DGSD.

Por ello, el adjudicatario, deberá seguir las indicaciones y recomendaciones para la correcta 
ejecución de este proyecto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR).

Todas estas necesidades solo pueden ser satisfechas por una entidad con la experiencia y los 
recursos materiales y personales capacitados para ejecutar estas actuaciones, algo 
indispensable para lograr la correcta ejecución del contrato.

De cara a la correcta realización de estas tareas y dada la carencia de personal propio con la 
adecuada especialización en las tareas informáticas de desarrollo e integraciones,se considera 
necesario e imprescindible proceder a la contratación de los servicios requeridos, de acuerdo a 
las condiciones indicadas en la documentación del expediente de contratación.

Madrid,
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL
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